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Poder evidencia! de las intuiciones en las 
argumentaciones filosóficas 

Lzl!ana Iannaccone* 

Los filósofos, de modo general y muy natural, apelan a mtuicíones para construrr 
y sostener sus teorías epistémicas. Esta práctica argumentativa ha comenzado a 
ser objeto_ de reflexión critica, incrementándose la conciencia de que no puede 
ejercitarse con tan confiada naturalidad. Esbozaremos algunas alternativas legi
timadoras de la utilización de las intuicíones y advertiremos sobre algunos pro
blemas que se suscitan al acudir a ellas en la argumentación. Finalmente, sugeri
mos una posición intermedia entre la defensa fuerte de las intuiciones y su denos
taciónl. 

Antes de comenzar a dar pasos en este trabaJO, creo oportuno destacat-que los 
debates sobre las intuiciones se desarrollan sin prestar atención a las diversas 
func-iones- de las intuiciones. En la elaboración y sostenimiento de teorías, las 'iJr .. 
tuiciones sirven como: a) Input de la reflexión sobre las condiciones de justifica
ción; b) "Piedra de toqueu para sostener argumentos y contraejemplos que apo
yan o socavan un conjunto de principios (recuérdese que la apelación a lo "contra 
intuitivo~~ es la otra cara de la aceptación inhlitiva); e) criteno de corrección, pues
to_ que se consideran inadecuados los principios que no abarquen ciertas intuicio
nes2. 

El mspeccmnar estas funcrones puede evrtar discusiones entre perspectivas 
que apuntan a distintos objetivos y eludir polémicas dilemáb.cas entre aceptat o 
rechazar in totum la apelación a las intuiciones. Esta perspectiva guiará nueStras 
-sugerencias filiales. 

I. Legitimación de las intuiciones: alternativas 
Una Vez que se ha reconocido el uso extendido de argumentacro.nes que recurren 
a intuiciones, una pregunta central es. ¿cómo legitimar la apelación a _intuiciones? 
Se pueden reunir distintas respuestas, a fin de articular las principales estra~egias 
que se adoptan en defensa de las inh.ucmnes3, Así, podemos diferenciar Ias,1posi
ciones que las consideran como. a) fuentes básrcas de evidencia¡ b) fuentes deri
vadas y e) InStrumentos heurísticos. 

Comencemos por aquellos que legíhman la utilización de las intuiciOnes des
empolvando la idea de que son una fuente básica de evidencia, algo que defendió 
el racionalismo y que ante la preeminencia del empirismo del siglo XX parecía de
fenestradO. 

Reconstruyamos la forma en que se presenta esta perspechva, podemos decir 
que el primer movimiento es mostrar que las intuiciones son irreductibles a otras 
actitudes proposicionales., 

Bealer (1998), considera que las intutcmnes benen un marcado aspecto feno
menológico, ellas son "pareceres" intelechlales frente a determinadas situacmnes, 
se encu¡;!ntran al mismo nivel que el parecer perceptual o sensorial y el parecer in-
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trospechvo. La intuición es- una achtud prop0s1c1onai consciente irreductible, que 
ocurre episódicamente. Desde esta posición, se introducen una serie de cliferen~ 
ciaciones, que esbozamos a continuación: 

a. La mtuición no puede ser equiparada a la creencia, que no es un parecer ra
c¡on~. Un sujeto puede tener un sinnúmero· de creencias pero sobre ellas no 
poseer intuición alguna. Por el contrario, puede tener una intuición frente a 
una situación y, sin embargo, po·seer creencias que le indican ·que la misma no 
es correcta. 

b. Las intuiciones no son una inclinación espontánea a creer, puesto que- tene
mos inclinación a creer muchas -cosas frente a las cuales no tenemos- ÍÍ'ttuición 
alguna. La inclinación no tiene el rasgo de ser un suceso episódico. 

c. Las intuiciones nO son un estado de 11 aparic1ón" consciente de creencias ím
plítitas. Poderrrc>s tener una mtu:ición de· que algo··es un caso· posible de cono
cimiento, aunque .nueStras creencias de trasfondo negarían el contenido de esa 
intuición. También,- ante cuestiones nuevas uno puede tener cieitaS' iitfuiCiO
nes, sin que haya trasfondo alguno que venga a la conciencia. 

d. Las intuiciones se distinguen del sentido .común. Las intuiciones elementales 
son de sentido común, pero no todas las son. Inversamente, sóleri\Os ·carecer 
de intuiCiones respecto de asuntos de sentido comlm. El sentido común, se~ 
gún Bealer, es uña Cólijüñeión ampliamente compartida de creenda:s empiri
cas, sabiduría práctica, intuiciones racionales y físicas (Cfr. Bealer 1998:211). 

Una vez esgrimida la irreduchbihdad de las inturcmnes a otras actituP.es pro-
posicionales, se pasa a considerar tal parecer racional como una fuente básica de 
evidencia. Tradicionalmente se· ha caracterizado una fuente -básica con las·. si
guientes referencías: 1) el status de básica es reconocido de modo intrínseco, no 
surge de la relación con otras fuentes de evidencia; 2) hene la mayor autoridad 
entre otras fuentes relacionadas con el mismo ámbito temático y 3) los reSt.tltádós 
que proporciona juegan el rol de detener el regreso justifica:torio. 

A esta forma muy general y lábil de identificación se le puede añadír la pro
piedad de confiabilidad: 

algo es una fuente básica de evidenCia si y sólo Sl hene una apropiada 
clase de vmculación con la verdad (Bealer 1998:215) 

¿Cuál es el tipo de vinculación requerido entre las intuiciones y la verdad? ¿Es 
una vinculación contingente o es cierta vinculación modal necesaría? 

Bealer sostiene un confiabilismo modal que elude el infalibilismo; esto -es, _los 
resultados intuitivos no son necesanamente verdaderos en todos los -casos,To que_ 
resulta evidente· por una serie de paradOjas bien conocidas POr erro sostiene una 
vinculación modal más débil con la verdad que se da en ciertas condiciones idea
les y que no es absolutamente- universal, sino como dice Aristóteles para la 11 ma
yor parte" de los contenidos intuidos Si el sujeto se encuentra en tales .Condicio
nes, al reflexionar teóricamente sobre los resultados de su intuición encontraría 
que son verdaderos en la mayoría de los casos. 
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Por otra parte, Goldman defiende una vmculaCión contingente entre .las intui
ciOnes y la verdad, ya que las fuentes básicas de evidencia proporcionan sólo in
dicaciones confiables de la verdad, pero sin infalibilidad de ningún tipo•, 

Una explicación de por qué hay tal vinculación entre las intuiciones y la ver
dad conduce a elaborar una teoría de lo que es tener un concepto. La vinculación 
no hene nada de misterioso o supematuralr es una simple consecuencia de lo que 
se entiende :¡;)Qr poseer o comprender los conceptos de modo detem:rlnado. Tanto 
Bealer como Goldman coinciden en que para defender que las intuiciones son 
fuentes básicas de evidencia es menester tener una teoría sobre la naturaleza de 
los conceptos, ya que ellos son el objeto de la intuicións. 

El contenido proposicional de una mhrición es "e es una instancia _posible (o 
rmposible) de F", entendida como" e puede o no satisfacer el concepto expresado 
en el predicado F". 

En otras palabras, un concepto hende a manifestarse a través de intuiao
nesque reflejano expresan su tontenido. ( Goldman1998:188) .. 

Pasemos ahora a otra alternativa de legitimación de las mtmciones que consis
te en considerarlas fuentes derivadas de evidencia. Ellas pueden surgir de: 

a. Teorías Explícitas p Implícitas. Las intuiciones epistéínicas son el resultado de 
la aplicación de- ciertas teorías más o menos implícitas frente a determinados 
casos. Los sujetos poseen sistemas conceptuales de distinto nivel explicativo 
de la realidad. No hay nada -extraño en que tengamos íntuiciOnes -generadas _a 
partir de las conceptú:alizaciones· estructuradas. Por cierto~ las intuiciones ne 
pueden constituir evidencia de las teorías de donde surgen, pero pueden serlo 
de otras teorías. En tal-caso, la confianza que se tenga en las intuiciones o su 
estatus epistémico, setá del mismo grado que el de Tas teorías de donde prO
ceden (Cfr. Cummins, 1998: 118 ss) 

b. Creencias comunes Las intuiciones eptstémicas son consecttent:Ia del conjun
to de creencias más o menos compartidas por la gente, como resulfu~o ·de 
procesos de educación, socialización o culturalización (Cfr. Stich, 1988: 4(i5ss.). 

i 
El peso epistémiCO de las mtmcwnes dependerá del status asignado a las 

creencias comunes. Desde esta perspectiva es menester adoptar una teoría ·acerca 
del valor epistémico de las creencias de sentido c_omún, a fin de evaluar .las ;intui
ciones. Así, -'se podrán asignar distintos grados de evidencia a las inhiicione:S, por 
ejemplo, serán fuertes si se las asocia a áeencias comunes que se consideran lírrii
tes infranqueables de nuestra concepción del mundo, tendrán menos peso si se 
las re1aciorta a créenciáS tóiütui.es_-mantertidas por·unproceso·de-selecciónevolu
tiva b resultantes de un consenso al que se atrib-uye más o menos confiabilidad. 

Finalmente, otra estrategia de defensa de las intuiciones es reconocer que ellas 
son mstrumentos útiles. Una perspectiva de este tipo es asunúda por Komblith 
(1998), quien admite su utilidad para hacer salientes los casos que deben ser ex
plicados y sus rasgos comunes. Sin embargo, advierte que_ las intuiciones, una vez 
que se avanza en el desarrollo teórico, tienen poco pesO y la apelaciórt a ellas de
bería ser reducida hasta eliminarse. 
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11. Problemas y deficiencias de la práctica filosófica 
Teniendo en cuen:ta las dístintas proPuestas d"e legitimación de las in~cione_s, 
veamos el efecto que tienen en la prádica atgui:neniiú:iva y sus problemas: 

En primer lugar; los que consideran a las intuiciones como fuentes bás1cas de 
evidencia, ·enfatizan una apreciación ·positiVa ·fu:erte de-las ñ.USiiiás.;· que ele Conce
derse trae dificultades. En general, en las teorías epistémicas se admite que el con
junto de principios formulados puede llevar a descartar intoiciones que parecían 
muy plausibles racionalmente_. Si las intqíciones q1.1e s_e dan ]:,~jo_ .cqndicion~_ ad~ 
cuadas constituyen puntos con ciería firmeza y los principios impelen a uria de
puración de las mismas, entonces surge la siguiente. cuestión: ¿por qué la cohe
rencia de los principios tendría preeminencia sobre 1a fuerza de los contenitios in
tuidos? (Cfr .. Mannor, 1992: 65). Si se les asigna demasiada confiabilidad a cierías 
intuiciones, resulta que la práctica filosófica comienza a tener un _aire páradojal, 
se apela con insistencia al peso de esas intuiciones y se ~f!llÍilll d"!'~~h;l!t@t~!'~ÍJ) 
mayores trámites. Los teóricos no presentan ninguna explícacióp. de cuándo .es 
posible eliminar intuiciones .o. alejarse de ellas sin que las teorías resulten invali
dadas. 

Por otra parte, sí se requiere que ellas se den en condiciones adecuadas, la 
pregunta es: ¿qué tipos de circunstancias volverían no confiables a las intuicio
nes? Por- ejemplo, si se presenta a un S una situación -real o posible de conoc:i:m.ien
to t;;in_ sufidente claridad, entpn<:es su intuición_ podría_ resWmr l).O ~o:Jlf:@ble .. Ase
gurar la comprensión correcta, sostiene Goldtn.an, es la razón primordial por la 
que los filósofos construyen ejemplos hípotéticos, estipulando los aspectos rele
vantes de un caso, frente al cual un sujeto puede confiar-en su intuición "Si lo com
prende. 

Otra crrcunstancia,adversa -es- .la -Gontaminación teórica.- Svel Bujete--que_"e-xpe
rimenta la inhlición es un filósofo, que sostiene una determinada teoría,. ésta po
dria deformar sus intuiciones respecto de casos específicos .. Por esa razón, los- fi
lósofos pr:efieren mformantes que pttedan:_ proporcionar íntuiciones pre-te<Srica:s 
sobre las cuestiones filosóficas bajo análisis .. (Cfr. Goldman 1998:183). 

Desde .esta visión, la tarea -de los filósofos parece bastante- descaminada, en 
cuanto a asegurar condiciones adecuadas de las intuiciones. Ellos parten d~ u sus 
intuiciones" o se refieren a "nuestras intuiciones", como si estuvieran ·coloéados 
en la perspectiva pre-teórica de los no expertos. Cua.11do pa:rten desde su propia 
intuición es difícil pensar que .ellah9 está cargada de teorías, como la de todos los 
expertos en un á'rea de conocimiento. Cuando se refieren al "nosotros", ¿acaso 
realizan los filósofos una consulta a "informantes", Corn{) sugiere Goldman? 
¿Efectúan los filósofos un trabajo empínco de estilo" caseró"? La respuesta a e~tqs 
interrogantes es seJ:l~illa: no hacen nada de esto._ Tal vez- GoldiJ1an esté manif~s
tandO.Só1oeraeSú1eratUmae-Uña'j)ráCtícá<ideCuada6-: - - ·- <- -- • ---" ----- -" ·-

En ocasiones, parece como si las características "relevantes" de los casos de 
conocimiento própuestos, adelantaran las reSpuestas intuitivas que se buscan. Si 
es así_, obtener evidencia para sus propias _teorías}' sena 1a razón primordial por la 
que los filósofos construyen ejemplos hipotéticos detallados y estipulan cortdicw-
nes detalladas. · 
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Cummms (1998), considera que el acuerdo sobre las mtwciones es efecto de 
una selección de jugadores7. Es decir, los filósofos destacan un conj-q.nto de intui
ciones desde una teoría, corno sí estuvieran fuera de disputa, suponiendo que los 
que no acuerdan con ellas no entienden correctamente el caso. 

Cabe destacar que Cummins estaria llevando al extremo o colocando como 
insalvable aquello que Goldman sólo pone como un riesgo, esto es, impregnar de 
las propias teorías filosóficas a las intuiciones. 

Por otra parte, si se concede que las intuiCiones son emergentes de las creen
cias comunes, considerarlas como evidencia de ciertos principios epistémicos, re
quiere una valoración priontaria del grupo de pertenencia. ¿Acaso habría alguna 
razón para pensar que las intuiciones que -prevalecen en nuestra cultura, son me
jores que las de otras culturas? Estudios empíricos muestran las diferentes mtui
ciones que se generan ante la presentación de los ejemplos de tipo Gettier, de
pendiendo de las diferencia culturales y socioeconómicas de los sujetos que los· 
consideran (Cfr. Stich etal (2001). 

La~ djv¡;r_s~ perspectivas ~obre_ las intuiciones nos pernuten detectar las defi
Ciencias en el discurso filosófico. Efectivamente, en ocasiones se advierte que los 
casos ejemplificativos de conocimiento, se articulan con especificaciones que son 
"intuitivamente aceptables" sólo para los ya convencidos de una perspectiva. 
Otras veces, son aceptables intuitivamente por grupos que comparten creencias, 
que no son generalizables. En otras oportunidades, se alude a las intuiciones co
mo evidencias no revisables y casi definitivas, aunque se proclame que son fali
bles. 

SI bren podemos reconocer las deficiencias en las reflex10nes filosóficas, mos
trar que la apelación a las intuiciones encierra riesgos y dificultades no es Un ar
gumento sufkiente para _su eliminación. 

Por otra parte, el recurso a las intuiciOnes se expande tan amplíamente que su 
descarte deJaría gran parte del terreno epistemológico contemporáneo arrasado. 
Bealer (1999) ha- señalado que 1~ posiciones que no aceptan las "i;ntuiciones como 
evidencia terminan por auto refutarse, pues en toda argumentación filosófica 
ellas están preSentess. Coincidnnos en que efectivamente lo están, aun en los tex
tos de aquellos que están menos inclinados en aceptarlas. 

III. Alcance de las intuiciones: aceptación y recaudos 
De cara a estas perspectivas sobre las intuiciones, creemos pertinente hacemos la 
siguiente pregunta: ¿qué hacer con ellas? Reconociendo tanto el predominio de la 
apelación a las intuiciones en la reflexión filosófica como las deficíendas que se 
dan en su uso, la respuesta más equilibrada seria. aceptarlas con recaudos. 

Hemos subrayado algunas críticas, precisamente con el fin de poder tomar 
ciertas precauciones ante las argumentaciones filosóficas .. Cabe destacar que toda 
teoría epistémíca involucra dos proyectos: el de comprensión y el de validación 
de los principios. En el momento de la comprensión, no parece haber obstáculos a 
la intervención de las intuidones como emergentes de diferentes fuentes, tanto de 
creencias comunes o teorías más o menos implicitas. Precisamente, una de las 
funciones de las intuiciones es constituir los inpu ts que actúan como diSparadores 
de la reflexión .. Los recaudos requeridos aqui son escasos, a fin de que se incluya 
suficiente material en el flujo de la elaboración de teórica 
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En este momento de la comprensíón, los prínc1pios formulados pueden mos
trar un carácter fuertemente "inestableu y la argumentaCión se moverá ágilmente 
en sucesivas revisiones bastante amplias .. Estos rasgos- de la reflexiórt, se ponen de 
manifiesto cuando un autor ofrece distintas versiones de un principio epistémico 
en la medida en que, va incorporando· diferentes casos¡ ·intuiciones-y ·objeciones de 
teorías opuestas. 

¿Qué sucede en el momento de la validación? Aqui, la situación es diferente. 
Las críticas alertan sobre defectos que no- deben cometerse,- ni dejarse pasar por 
alto a la hora de la mspección de una teoría propuesta. Cuando se argumenta so
bre la validez de los principios alegando intuiciones, hay que prestar atención de 
que no se deriven de la comprensión de la propia -teoría. De_ ser así, esas intuicio
nes no pueden invocarse como apoyo de los principios epiStémicos que se pre
tenden validar. Además, aquellas intuiciones que se· corresponden con teorías· que 
han sido descart<idas como erróneas'- también deben abandonarse. El-mlsmo pro
ceder debe seguirse con las que se dicen Licomunesí', pero qUe Sólo··perterte<;eh_a 
grupos en un determinado contexto y no pueden generalizarse ... y asiseguiría_el 
proceso de depuración. ¿Qué quedaría luego de este "barrido"? Tal véz urui base 
núnima de intuiciones comunes sobre el conocimiento, que sería oportuno de
terminar. Además, se. -requiere esta_blec~ si _es_a base puede cumplir -con las fun
ciones mencionadas, esto es, -dirimir argumentos contrapuestos y servir como cri
terio de corrección. 

Parece que la respuesta equilibrada que intentamos: "aceptar las intuiciones 
con recaudos" puede corr~r el riesgo de ser casi insostenible_ en el momento de la 
validación. No es fácil reconocer las distintas· funciones de las intpiciones y ante 
ellas dar cabida, de modo diferente, a los recaudos críticos. Aún 'aquellos que 
admi@_ ª lª_s_ intu_k_iones __ como_ criterio_ de-.corrección;. finalizan .reconociendo. que 
el resultado de su labor no recibe plausibilidad desde las intuiciones, aunque se 
haya iniciado la reflexión a partir de ellas. Queda aún mucho por explicar ante 
afirmaciones de este tipo: 

Notas 

la teoría ofred.da en esta obra. hene un carácter evídeneialista, en el senti
do de que la ·versión de juStificaCión prOpuesta es expresada en términos 
de la evidencia de un sujeto a -favor de una creencia. Pero, mientras la 
fórmula inicial- "hasta qué prmto tiene A justificación para creer que p 
depende de lo válida que sea su evidencia"- es tanto simple como phulSi
ble desde--el punto -de-vista i.ntúitivo_; la explicación final es .innegablemen
te compleja, y, aunque Slgtl-e-siendo plausible, ya no. lo es apenas "desde el 
punto de vista intuitivo. (Haack 1997:191)9-

t Si bien la apelaCión a las intuiciones se da en casi tocJos los dominios de la reflexi{lnJilosófica, nuestro 
análisis·se-circunstribirá·aJ-ae~1as-argU:ri'iérifudOne'sepiSttúriiéoS. '-· ----- --· --- -
2 No nos .ocupamos del rol asignado á las· intuiciones ·en la adqUisición de conocimiento- matemático o 
lógico, sino a las intuiciones relativas a cásos de ,conpcimiénto con justificación empírica. Hemos tratado, 
de modo más extenso, el tema de las funciones y tipos de intuiciones en otro trabajo (lannaccone, 2003). 
3 Presentamos las propuestas sin entrar en el detalle de cada una. Queda para otro trabajo profu.ndizar en 
algunos de los temas abiertos. En adelante, hablaremos muy generalmente de la propuesta sobre lo que 
constituye las fuentes básicas de evidencia, nos excusa el que también los áutores que citamos abordan 
esta cuestión de tal manera. 
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4 "Los estados mentales del tipo M constituyen una fuente básica de evidencia sólo si son indicadores 
confiables de la verdad de sus contenidos (o de contenidos relacionados estrechamente), al menos cuan
do los estados M ocurren en M circunstancias favorables" (Goldman, 1998:180) 
s ObViamente difieren en la concepción de lo que constituyen las condiciones para que un S posea un 
concepto. Para Goldman, el concepto es una estructura psicológica que-sustenta la "Utilización de ciertas 
intuiciones ante situaciones, pero para él es contingente tanto lo que asocio a los contenidos de F y la vin
culación con las intuiciones que pueden ser muy variables. 
6 Goldman sostiene que la tarea epistemológica de caracterizar los conceptos folk (agregaríamos también, 
los contenidos de las intuiciones folk o pre-teóricas) debe ser una empresa interdisciplinaria. (Cfr 1992). 
7 Cita como ejemplos el caso de la Tierra Gemela y las intuiciones que se suponen comunes (Cfr 116) 
s Bealer afirma esto desde su defensa de las intuiciones a priori y de la filosoffa como disciplina autóno
ma. No nos comprometemos con estas afirmaciones, al tomar su declaración de que la negación de las 
intuiciones lleva a una auto refutación de los que las niegan. 
9 Resaltado en negrilla nuestro. 
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